
La Asamblea Permanente por los derechos humanos expresa su decidido apoyo al proyecto 
de  Ley  Maffei-Bonasso  de  Protección  de  los  Glaciares  por  entender  que  representa  la 
protección  verdadera  del  derecho  humano  al  ambiente  tal  cual  está  contemplado  en  el  
artículo 41 de la Constitución Nacional. Cabe recordar el texto: 

“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el  
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades  
presentes  sin  comprometer  las  de  las  generaciones  futuras;  y  tienen  el  deber  de  
preservarlo.  (…)  Las  autoridades  proveerán  a  la  protección  de  este  derecho,  a  la  
utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y  
cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales.” 

La APDH se pregunta  qué uso racional  de los  recursos implica  dejar  actuar  el  interés  
económico  de  empresas  privadas   en  actividades  que  amenazan  nada  menos  que  la 
existencia del agua.
Más aún, la APDH confía en que esta ley  al reconocer a priori los derechos ambientales 

desaliente los intentos de establecer en nuestro país mega emprendimientos que dilapiden 
nuestros  recursos  naturales  en  nombre  de  un  pretendido  beneficio  económico  que  –
insistimos- va en desmedro de la vida.
La APDH alerta también sobre el peligro de priorizar los intereses económicos privados de  

empresas  –ya vemos lo que está pasando el Golfo de México con la Bristish Petroleum y el  
desastre ecológico que provocó- por sobre el cuidado y resguardo de un bien público tal cual  
son nuestros recursos, que justamente por ser públicos nos pertenecen a todos.
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